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I - JUNTAS GENERALES DE ÁLAVA Y ADMINISTRACIÓN FORAL 
DEL TERRITORIO HISTÓRICO DE ÁLAVA

Organismos Autónomos

INSTITUTO FORAL DE BIENESTAR SOCIAL

Anuncio de la convocatoria de concertación social del servicio de atención temprana en Álava 
en los años 2026, 2027 y 2028

Al amparo del Decreto 168/2023, de 7 de noviembre, por el que se regulan el régimen de 
concierto social y los convenios en el Sistema Vasco de Servicios Sociales, el Instituto Foral 
de Bienestar Social convoca la concertación social del servicio de atención temprana en Álava 
para los años 2026, 2027 y 2028.

Quienes tengan interés en participar en este procedimiento de concertación social, encon-
trarán las bases para ello disponibles para su consulta en las oficinas del Área de Contratación 
y Régimen Jurídico del Instituto Foral de Bienestar Social (calle San Prudencio número 30- 
4ª planta, en Vitoria-Gasteiz), así como en la página web de la Diputación Foral de Álava (www.
araba.eus en la siguiente ruta: IFBS: Instituto Foral de Bienestar Social - irekia-ifbs).

Las personas jurídicas, las entidades sin personalidad jurídica y otros sujetos identificados 
en el artículo 14 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, están obligadas a relacionarse por medios 
electrónicos con las administraciones públicas para la realización de cualquier trámite de un 
procedimiento administrativo. Con tal motivo, la participación de esos sujetos en esta concer-
tación debe obligatoriamente hacerse por medios electrónicos. El resto lo puede hacer también 
presentando la documentación en soporte físico en el registro general de la Diputación Foral 
de Álava (Plaza de la Provincia, 5 – 01001 Vitoria-Gasteiz).

En ambos casos, la documentación deberá presentarse en el plazo de un mes desde la pu-
blicación del presente anuncio en el BOTHA, y la documentación deberá estar dirigida al Área 
de Contratación y Régimen Jurídico del Instituto Foral de Bienestar Social de Álava.

Vitoria-Gasteiz, 8 de mayo de 2026

Presidente del Consejo de Administración del Instituto Foral de Bienestar Social
GORKA URTARAN AGIRRE
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